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Se suscribe á e s t e p e r i ó d i c o , quesalelos 
martes , j ue ves y %á hados, en la imprenta y 
l ibrería de Sanz y Sanz,, callo de Carretas, 
i i3 reales al raes, llevado 4 la casa de los 
señor e s s uscr i ptores. 

Los avisos ó art ícu lo . 'podran remit í i « 
i la Redacción ,quese ballacstablecida m 
la misma imprenta y l ibrer ía franco.* de 
porte, sincuyorequisitono se recibirá i** 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL* 

DIPUTACION PROVINCIAL D E M A D R I D . 

La Diputación provincial con arreglo á lo preve
nido en el artículo 5 a de la ordenanza de reempla
zos de a de noviembre de 1 8 3 7 , ba señalado para 
los sorteos de décimas de que tratan los arríenlos 4 7 
y siguientes de la citada ley el dia i.°de febrero pró
ximo, mandando se anuncie en el Boletín oficial para 
que llegue á noticia de todos los interesados, y pue
dan concurrir los que gusten á presenciar dicha ope
ración. Madrid 2 4 de enero de I83Q—El presidente, 
José Maña Puig.zziPor acuerdo de la Diputación, 
Juan Francisco Mótale. 

ANUNCIO. 

Habiendo consultado á esta Diputación provin
cial el Ayuntamiento constitucional de Valdemaque-
da si deberá ó no comprender en el repartimiento 
de la contribución estraordinaria de guerra por r i 
queza territorial y pecuaria al Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli, por los veinte mil reales en que los pe
ritos han calculado las utilidades del pinar que le 
pertenece en término de dicha villa, se ha servido 
acordar que dicho Sr. Duque debe ser comprendido 
en este repartimiento y en los demás de contribucio
nes ordinarias por las utilidades del pinar y de cua
lesquiera otras fincas que le pertenezcan en aquella 
villa y su término con arreglo á las leyes y reales 
órdenes que rigen en cada una; insertándose esta 
resolución en el Boletín oficial, para que en su caso 
sirva de regla á los Ayuntamientos de los pueblos 
de la provincia. Madrid a 4 de enero de i83o — 
Por acuerdo de la Diputación, Juan Francisco Mo
róte, secretario. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADIRD. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península con fecha 3o de diciembre último me dice 
lo que sigue: 

» Excmo. Sr.: En Real orden circular de 5 de julio 
de 1 8 2 a se dispuso por punto general que la? juntas 
de beneficencia reclamasen judicialmente la admi
nistración de las obras pias, memorias ó fundaciones 
que debieran agregarse á aquel ramo, siempre que 
los patronos y corporaciones particulares, á cuvo 
cargo estuviesen, resistieran hacer la entrega pedida 
de oficio por las juntas.zzzAquella declaración dicta
da con el mejor celo, ha sido causa de ruinosos l i 
tigios, que han consumido en sns improductivos 
gastos los recursos que la piedad de los fundado
res destinaba al alivio y consuelo de los menestero
sos. Esta situación y los males que acarrea, han ¡Ja
mado la atención de S. M . , que solícita por re
mediarlos, se ha servido resolver, conformándo
se con lo propuesto por la ¡puta ausüiar consul
tiva de e$"te ministerio, que ni las juntas munici
pales entablen recurso alguno en tribunales ordi
narios, ni estos se los admitan; asi como taraooeo 
á los demás establecimientos públicos de beneficencia 
los que interpusieren contra las mismas . sin que lot 
demandantes acrediten previamente que han recur
rido á S. M . por la via gubernativa para obtener !a 
protección de sus derechos; prometiéndole S. M. que 
por este medio se logrará la debida justicia con mas 
espedicion, reservando el recurso judicial solamente 
para aquellos casos en que» no quepa avenencia ó se 
ofrezcan dudas graves. De Real orden lo digo a V. 5. 
para su inteligencia y efectos correspondientes, u 

Y se inserta en el Boletin oficial, á fin de que lle
gando á noticia de los Avuntamientos y corporacio
nes que se citan, tenga el debido cumplimiento. Ma* 
drid a 3 de enero de 1 8 3 9 ZSjósé Marui Puig* 



Circular. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 

península con fecha 19 del actual me dice lo que si
gue: 

»Los Sres. Diputados Secretarios del Congreso roe 
participan en 12 del actual, habia acordado el mis
mo señalar el plazo fijo de 3o dias, para que se pre
senten á desempeñar su encargo los Diputados elec
tos que aun no lo han hecho, contados desde la fe
cha en que les sea comunicado por los Gefes políti
cos respectivos la decisión del Congreso; reserván
dose acordar lo que estime conveniente al interés de 
las provincias, respecto á los que no lo verifiquen 
en dicho término. Lo digo á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y correspondiente publicación 
en el Boletin oficial.» 

Lo hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta provincia para que en el caso de residir en al
guno de ellos personas á quienes corresponda el 
cumplimiento de la preinserta Real orden , procu
ren que llegue á su noticia á la mayor brevedad. 
Madrid 24 de enero de i 8 3 9 = / o 5 é Marta Puig. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
península, con fecha 2 2 del corriente me traslada la 
Real orden é Instrucción que siguen. 

»EISr . Ministro de Hacienda ha comunicado á 
este ministerio con fecha 19 del actual la Real or
den é Instrucción siguientes: 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido dirigir
me con esta fecha el Real decreto siguiente: 

Doña Isabel 2. a por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Reina de las 
Españas. y en su nombre Doña Maria Cristina de 
Borbon. Reiüa Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que Jas presentes vieren y entendieren, 
sabed: Qje las Cortes han decretado y nos sanciona
do lo siguiente: 

Art. i.° La cantidad señalada por la ley de 3o 
junio del año próximo pasado á cada una de las pro
vincias por los tres conceptos que espresa, debe re
partirse proporcionaImente á los pueblos de que res
pectivamente se componen, íntegra j sin ninguna 
red uccion. 

Art. a.° En las provincias en que no se hubiesen 
becbo asi los repartimientos, las Diputaciones pro-
TÍDciale-6 los adicionará o en los ocho dias siguientes 
á la publicación de esta ley, fijando á cada pueblo 
el total que deba corresponderá, con proporción 
¿J teáalado por la ley ya citada de 3o de junio. 

Art. Si alguna Diputación provincial no 
cmxjpiiete puntual mente con e*fe deb^r, lo detem-

¿rí e-I Intendenta en el término precito de otrot 
Cebe dftf t y CtfCCilafá inmeduttafneu'e á lo* pueblo* 
el repartí ra Í « # ? / J adicionado para tu cobranza, que 
teodrá efecto detri** lüMO eu »u pr ¡mera mitad , lia 
prrjíj*óo <it Ut rea i&ack/ttet que deiputi e%time 
»jwut ta Dipciu/^íoa. 

Art. 4 0 Ert los 3o dias primeros, & contal4 desde 
la publicación de esta ley en las capitales de provin
cia, se admitirán á los contribuyentes por sus res
pectivos Ayuntamientos, y á estos por las oficinas de 
Hacienda, todos los créditos que presenten liquida
do! y sean admisibles en esta contribución, aun 
cuando cubran la totalidad de sus cupos; y si no es
tuviesen hechos los repartimientos individuales, Se 
admitirán á buena cuenta. 

Art . 5.° Descontando el importe de estos créditos 
de la totalidad de los mencionados cupos, bien «le 
los contribuyentes, bien de los pueblos, el restóse 
pagará por mitad en metálico y en papel, cuya liqui
dación vayan obteniendo. 

Art. 6.° La mitad en metálico á que se refiere el 
artículo anterior, se pagará por partes iguales eti 
once mensualidades subsiguientes a la primera de
signada en el art. 4 . 0 

Art. 7.° La otra mitad, de que también habla el 
art. 5.° y se ha de pagar en papel, se verificará 
en los cinco meses siguientes al primero; y si durante 
ellos no la hubiesen cubierto de este modo algunos 
pueblos ó contribuyentes, sufrirán el recargo cor
respondiente en metálico en los seis meses siguientes. 

Art. 8.° Los intendentes harán insertar cada 
mes en el Boletin oficial de sus respectivas pro
vincias una relación de los pagos hechos por los 
Ayuntamientos á cuenta de esta contribución, es-* 
presando con distinción la cantidad que cada uno 
haya entregado en metálico y en papel. 

Art. 9. 0 Todo el producto líquido en dinero 
efectivo de la contribución estraordinaria de guerra 
se aplicará inmediata y esclusivamente al pago y 
manutención de los ejércitos en actividad, sin qué 
por ningún título pueda distraerse á otro objeto n i 
la menor cantidad. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento 
y dispondréis se imprima, publique y circuíe.izzYO 
L A REINA GOBERNADORA. 

De orden de S. M . lo traslado á V . E. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes, acompañándo
le con los propios fines la instrucción que S. M. sé 
ha servido aprobar en esta misma fecha para llevar 
á efecto la ley inserta, y las anteriores relativas á la 
contribución estraordinaria de güérrai Dios guardé 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de enero de i839.zr 
Pío Fita. 

Lo digo á V . S. de la propia Real orden, encare
ciéndole la importancia de este asnritó , para que 
tanto V. S. como la Diputación y Ayuntamientos de 
e%a provincia cooperen en la parte que lea correé* 
ponda al enctó cumplimiento de la referida ley é 
instrucción que ac acompaña. >• 

Lo que hagotaber á los Alcaldes y Ayuntamiento! 
de lo* pueblo» de esta provincia á lo» finen que sé es-



presan en la preinserta Real orden, esperando de 
su celo por el mejor servicio nacional practicarán 
con la mayor rapidez, esactitud y equidad las ope
raciones que les señala la ley en tan interesante 
asunto, y si para su completa realización necesitaren 
de mi autoridad, la encontrarán dispuesta á orillar 
cuantas dificultades puedan oponerse á llevar á efec-

" to las disposiciones de las Cortes y el Gobierno de 
8. M . Madrid 24 de eneró de 183<)z=zfosc María Puig. 

INSTRUCCION 

para llevar á efecto la ley sancionada por S. M. eri 
I esta fecha, y otras anteriores, relativas á la con" 
1 tribucion estraordinaria de guerra. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. i.° Los intendentes de las provincias inme
diatamente que reciban la espresada ley, procederán 
4 publicarla en el Boletín Oficial respectivo del dia 
inmediato, ó por medió de un número estraordi-
nario para mayor celeridad; y seguidamente impri
mirán y circularán á los pueblos sin demora la 
presente instrucción acompañada de la ley. 

Art. 2 . 0 En las provincias que se encuentren 
en el caso previsto en el art. 2 . 0 de ella, y en las 
que por cualquier motivo se hubiesen hecho dimi
nutos los repartimientos de la contribución estraor
dinaria, los intendentes dispondrán que las Diputacio
nes provinciales los adicionen en la parte que falte, 
hasta cumpletar el cupo señalado á la provincia en la 
ley de 3o Je junio de 1838. Si pasados los ocho dias 
que previene el referido art. 2 . 0 no hubiesen prac
ticado esta operación, la ejecutarán los mismos in 
tendentes bajo su responsabilidad personal, dentro 
de los ocho dias siguientes que en el propio artí
culo se designan, sin que para dejarlo de hacer se les 
admita escusa de ningún género. 

Art. 3.° Esta operación se practicará por medio 
de una proporción esacta, tomando por base la can
tidad señalada á la provincia por cada uno de los 
tres conceptos espresados en la ley de 3o de junio 
de i 838 , la que hubiere sido repartida por la D i 
putación provincial, y la que á cada pueblo se hu
biere designado por la misma, 
f; Art. 4; 0 Practicada la operación que se mencio
na en el artículo anterior, y comunicados á los pue
blos los cupos totales que les hubiesen correspondido, 
la contaduría de provincia abrirá cargo á cada uno 
comprensivo de los tres repartimientos generales en 
que se divide la contribución estraordinaria. 
1 Art. 5.p Se admitirán en abono de los cupos to
tales que hubieren correspondido á los pueblos, las 
cantidades que á consecuencia de las disposiciones 

cordadas en las leyes de i a de agosto y i 5 de 
etiembre de 1837 hubieren satisfecho á buena cuen

ca; pero para que asi se verifique será obligación pre
cisa de los mismos pueblos entregar en el acto las 
coartas de pafgo que entonces hubieren recogido, á 

fin de que se cancelen después de practicadas por 
la misma contaduría de provincia las operaciones 
necesarias para asegurarse de su legitimidad. 

Art. 6.° Los Ayuntamientos de los pueblos en 
el término del mes que se prefija en el artículo 4»° 
de la ley de esta fecha, presentarán en las oficinas 
de provincia las cartas de pago que se mencionan 
en el artículo anterior de esta instrucción, y los do
cumentos que acredítenlas anticipaciones y suminis
tros mandados admitir en cuenta de los cupos de 
esta contribución, para que su importe pueda ser
les totalmente abonado. 

Art. 7.0 A fin de que tenga efecto este abono con 
la religiosidad que es conforme á la ley y á los 
deseos del gobierno de S. M . , los intendentes de las 
provincias adoptarán disposiciones eficaces y ejecu
tivas para qué este servicio se llene con la debida 
puntualidad y esactitud, las oficinas ejecuten con 
la mayor celeridad las operaciones precisas para 
asegurarse de la legitimidad de los documentos que 
se presenten, sin causar por ningún motivo moles
tias ni detenciones esc usables á los respectivos i n 
teresados. 

Art. 8.° Si á juicio de los mismo? intendentes 
no pudieren los empleados de sus dependencias lle
nar bien este servicio estraordinario, sin p*rj .icio 
del curso de los demás negocios de su peculiar atri
bución, podrán valerse de auxiliares dotados de la 
aptitud y conocimientos necesarios, asignándole* 
con equidad y economia la remuneración corre*¿:oa-
diente al trabajo que se les exija. 

Documentos de caballos requisados. 

Art. 9. 0 Son abonables en cuenta de los cupo? ¿t 
esta contribución las cautidades á que asciea^in !:«§ 
caballos que hayan sido requisados para el servicio 
del ejército, á consecuencia de la Real orden circe..1-
da por el ministerio de la Guerra eo ^ ce octubre 
del año último, y antes de la pubiieicioa ea U i pro
vincias de la ley de 10 del corrieuie. circulad* c«:r 
el propio ministerio en el mismo c ia . 

Art. 10. Para que pueda teoer efecto esce i boco 
se presentaráu origiuales en las oficinas de pr, fineta 
los recibos que han debido recocer los respectivcí? in
teresados al tiempo de hacer la eacrtp ¿? «u¿ . M -
ballos, conforme á lo prevenido en ei iri $J* i ; La 
citada Real orden. 

Art. 11. Siendo trasferibles e-sío* recibo* íetirro 
de una misma provincia, y abonable ra ::urcc;e en 
los pagos de esta contribución estrocrounrij pse coea-
ta del último tenedor, las coutaduriai ¿e provinesa 
los comprobarán con los registre*? de !¿ rt<C|O¡fM0Q 
que deben obrar en sus oficinas; v halijrx'L\c* 
mos estenderán en cada uno la totui de ra sea, T cea 
esta formalidad se admitirán QOtno dinero ea cuenca 
de los cupos de los pueblos a cuyo favor friera) 
sentados 

Art. 12. Estos mismos recilv^ar trasbucan rj 
bien como dinero á las CJ)A$ de . «juntas» cxr^^rá 



su importe á la consignación corriente del ministerio 
de la Guerra, y en seguida se remitirán á las oficinas 
de la hacienda militar del distrito, para que en equi
valencia espidan las cartas de pago que han de servir 
de data en sus cuentas á los tesoreros de rentas. 

Billetes del tesoro. 

Art. i 3 . En el mismo término de treinta dias, 
contados desde el de la publicación de la ley en los 
Boletines oficiales, se admitirán á los pueblos en las 
tesorerías de provincia por todo su valor nominal los 
billetes del préstamo ó anticipación de los 200 millo
nes, que hayan recibido de los que oportunamente 
fueron remitidos á las tesorerías de provincia para 
entregar á los prestamistas. 

Art. 14. Si por alguna circunstancia no hubieren 
recibido estos los billetes que se mencionan en el ar
tículo anterior, no por eso han de ser perjudicados 
en sus intereses, sino que cumplirán con entregar 
como metálico las cartas de pago que se hubiesen l i 
brado á su favor al tiempo de hacer efectivo el anti
cipo, y el importe de estas cartas de pago se abonará 
íntegramente en descuento de los cupos de la contri
bución estraordinaria de guerra. 

Art. 15. Será obligación precisa de los tesoreros 
de provincia la de unir á estas mismas cartas de pago 
los billetes del tesoro á que deban ser referentes; y 
sin que preceda este esencial requisito no podrán ser 
ingresadas en las arcas de totales para pasar á las de 
líquidos, ni producir ningún efecto en las cuentas de 
los citados tesoreros de provincia. 

Art. 16. Cualesquiera diferencia ú obstáculo que 
se presente al practicar estas operaciones no podrá 
perjudicar en manera alguna al contribuyente ó tene
dor de la carta de pago, á quien en el acto mismo de 
presentarla se le ha de abonar su importe en cuenta 
del cupo de la contribución del pueblo que trate de 
cubrir, sin perjuicio de las operaciones necesarias para 
que la cancelación de los billetes se practique con to
da legalidad y esactitud. 

Art. 17. Se admitirán igualmente en pago de la 
espresada contribución los billetes del tesoro público 
al portador de 5 o , 2 o o , 5 o o y «3 rs. creados por real 
orden de 16 de enero de i838. 

Art. 18. También serán admitidos los billetes 
que representen las con t id J des de 5o, 100, 5oo y 
i 3 rs. que á consecuencia de lo mandado en el artí
culo 9. 0 de la ley citada de 10 del corriente se entre
guen por las intendencias á los respectivos interesa
dos en pago de los caballos procedeutes de la requisi
ción prevenida en la misma ley. 

Anticipaciones y suministros. 

Art. 19. Son también admisibles en cuenta délos 
cupos de esta contribución estraordinaria los docu
mentos de anticipaciones y suminietros hechos á las 
tropas nacionales, conforme se dispone en los artícu
los 35 y 36 de la ley de 3o de junio de 1838. 

Art. 20. Los documentos justificativos de estos 
suministros, que se presenten dentro del término de 
los 3o dias señalados en el artículo 4.0 de la ley de 
esta fecha, se admitirán en las tesorerías de provincia 
por todo su valor en descuento de los cupos totales de 
los respectivos pueblos. 

Art. 21. Se considerarán documentos justificati
vos para los efectos de esta instrucción las certificacio
nes que en conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 3.° y 4° de la real orden circulada por el mi
nisterio de la Guerra eo n de marzo de i838, y 
antes de a l i ce r se el espresado término de 3o dias, 
hubiesen librado los comisarios de guerra en unión 
con los vocales de las diputaciones provinciales, con 
referencia á los recibos de suministros presentados 
por los respectivos pueblos. 

Art. aa. Para que pueda tener efecto el abo
no total de los suministros hechos por los pue
blos con la esactitud y puntualidad debidas, los indi
viduos de las diputaciones provinciales, y los co
misarios de guerra , ministros de hacienda militar 
residentes en la capitales de las provincias civiles, 
recibirán sin la menor detención cuantos documen
tos se presenten por los pueblos en comprobación 
de los sumiuistros de todas clases hechos á los cuer
pos militares é individuos dependientes de los ejér
citos: procederán inmediatamente á examinarlos y 
á cotejarlos con las relaciones con que se hubiesen 
presentado*, y corrigiendo los defectos que se noten, 
espedirán en favor de los mismos pueblos las certi
ficaciones abonables con la espresiou y formalidad 
que está prevenido. 

Art. 23. Las oficinas de rentas admitirán provi
sionalmente como metálico el importe de las certifi
caciones de que tratan los dos artículos anteriores, y 
le abonarán en cuenta de los cupos de los pueblos á 
cuyo favor fueren espedidas, quedando custodiadas 
en las arcas de totales hasta que se reciban de las ofi
cinas de ejército del distrito las cartas de pago equi
valentes. 

Art. 24. Sin perjuicio de que tenga cumplido 
efecto la espresada disposición, quedarán los pueblos 
con la responsabilidad de entregar en metálico en la 
tesorería de provincia la diferencia que resulte entre 
la cantidad abonada por virtnd de las indicadas cer
tificaciones, y las cartas de pago que las oficinas de 
la hacienda militar libren en favor de las de rentas 
por resultado de la liquidación definitiva, que prac
ticarán con presencia de los documentos citados ea 
el artículo 22 que al efecto les habrá remitido el co
misario de guerra, ministro de hacienda de la pro
vincia. 

Art. a5. Las oficinas de la hacienda militar del 
distrito procederán sin la menor demora al examea 
y liquidación de estos documentos, y á formalizar ea 
cartas de pago el importe de los suministros abo
nables. 

Art. 26. Estas cartas de pago se estenderán * 
favor de los tesoreros de reutas de las respectivas pro
vincias por cuenta de la consignación del ministerio 

Sigue otro Pliego 
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de la Guerra, con espresion del pueblo que hubiere 
hecho los suministros de que procedan; y se remi
tirán á los ministros de hacienda militar de las mis
mas provincias para que estos las pasen á las oficinas 
de rentas. 

Art. 27* Los recibos y documentos que por de
fectuosos no hubiesen sido admitidos, los devolverán 
las oficinas de la hacienda militar á las de rentas por 
el propio conducto de los ministros, y al mismo 
tiempo que les remitan las cartas de pago, acompa
ñando atestado librado por la intervención militar 
del distrito, del cual conste el importe de la cantidad 
que por estos documentos aparezca reclamada en las 
relaciones, y la razonó causa porque fuesen dese
chados. 

Art. 28. Luego que las oficinas de rentas reciban 
las cartas de pago, que se mencionan en los artículos 
anteriores, harán en sus asientos las anotaciones com
petentes, y darán á las mismas cartas de pago entra
da formal en las arcas de totales, uniéndolas á las 
certificaciones que se espresau en el artículo 23 para 
los efectos subsiguientes. 

Art . 29. La cantidad que importaren los recibos 
y documentos desechados por la intervención militar 
según conste del atestado que se espresa en el artí
culo 27 , se reclamará con toda brevedad del pueblo 
que resulte responsable, y su importe lo hará efectivo 
en tesorería en los plazos sucesivos de la contribución 
estraordinaria , ó en el posterior á ellos que el inten
dente señale. 

Art. 3o. E l importe de los suministros y antici
paciones hechas á nuestras tropas por los ganaderos 
trashumantes en los pueblos eu cuyos términos pastan 
sus ganados en invierno y en verano, yé lde las esac
ciones que hubieren sufrido en sus tránsitos y cons
ten de documentos debidamente formalizados por las 
oficinas de la hacienda militar, podrán ser admitidos 
por completo en el pueblo del domicilio de los gana
deros, ó en el que tengan sus ganados ú otros bie
nes, en cuenta de sus respectivos cupos de contri
bución estraordinaria. 

Suministros transferibles. 

Art. 34* Los suministros y anticipaciones que, 
según lo dispuesto en la ley de 3o de junio de 1838 
6on transferibles para el pago de esta contribución 
estraordinaria á favor de otros pueblos y contribu
yentes dentro de una misma provincia, han de ser 
acreditados con recibos de cargo ó libranzas de la pa
gaduría militar, referentes á las liquidaciones que 
ban debido y deben practicar las intervenciones de 
ejército de los respectivos distritos. 

Art. 3a . En estos recibos de cargo ó libranzas se 
espresará el nombre del pueblo, corporación ó indi
viduo particular que hubiese hecho las anticipaciones 
y suministros que fueron objeto de las liquidaciones, 
y la cantidad de que por ellos se biciere cargo la pa
gaduría militar, como admisible en cuenta del pre
supuesto de la Guerra, 
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Art. 33. Las anticipaciones y suministros forma

lizados en la manera espresada se admitirán por todo 
su valor á los pueblos y contribuyentes, á cuyo favor 
estuvieren endosados, en pago de sus respectivos cu
pos por la contribución estraordinaria. 

Art. 34 Si al tiempo de la presentación de estos 
recibos de cargo ó libranzas de la pagaduría militar 
se notare en ellos algún vicio ó defecto que haga des
confiar de su ligitimidad, se suspenderá su admisión, 
quedando custodiados en la contaduría de provincia, 
hasta que el último tenedor que los hubiere presen
tado subsane los defectos, ó bien disipe las sospe
chas que hayan dado lugar á la detención. 

Art. 35. Para que en ningún caso pueda gra
duarse de arbitraria la disposición que se previene 
en el artículo anterior, será obligación precisa de? 
los contadores de provincia instruir breve y circuns
tanciadamente á los intendentes, de las razones eu 
que se funden para considerar viciosos los documen
tos presentados, acompañando los originales para la 
determinación que corresponda. 

Art. 36. Los intendentes examinarán sin pérdi
da de tiempo estos documentos y los fundamentos en 
que se apoyen las contadurías: oirán las razones que 
en su abono aleguen los respectivos interesados; y 
con conocimiento de todo decidirán si ha de conti
nuar la suspensión, ó bien que se proceda desde 
luego á la admisión de los documentos presentados, 
si de este juicio instructivo apareciese comprobada 
su legitimidad. -

Art. 3y. Se hace especial encargo á los intenden
tes y contadores de provincia para qne procedan en. 
estos casos con la mayor circunspección y actividad, 
sin causar mas detención á los interesados que la 
absolutamente precisa para asegu rarse de la legiti
midad de los documentos que se presenten, v po
ner á cubierto los derechos del erario, sin el menor 
perjuicio de los contribuyentes. 

Art. 38. Si por el resultado de las investigacio
nes, que se indican en los artículos anteriores, apa
reciesen falsas algunas libranzas ó recibos de car20. 
los intendentes dispondrán que se formen las corres
pondientes causas contra los sugetos que deb¿n con
siderarse responsables, y que se sustancien y determi
nen con arreglo á las leyes. 

Medio diezmo. 

Art. .39. E l importe del medio diezmo impuesto 
por la ley de 16 de julio de tS3-, como parte cor
respondiente á la agricultura eu U contribución es
traordinaria de guerra, es solo abonable a los labra
dores que trabajan la tierra qne llevan en arrenda
miento, á los propietarios que cultivan por si ó de su 
cuenta las fincas de su propiedad; v a los que tenién
dolas dadas en aparcería perciben una parte alícuota 
de sus productos específicos, después de pagado el 
diezmo. 

Art. 4<>« Son por consiguiente recluidos de la f^r* 
tic i pación al abono del citado medio dieituo le* pro-
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Dietarios, que teniendo sus predios dados en arren
damiento por una cantidad anual fija, ya en especie, 
ya en metélico, la perciben á fruto sano, cualquiera 
que sea el resultado de la cosecha. 

Art. 41 . En los pueblos donde los diezmos hu
bieren estado administrados por cuenta del estado, 
se admitirán á los particulares contribuyentes los re
cibos que presenten dados por los colectores de diez
mos, y visados por los administradores de rentas de
cimales , en los cuales se esprese el número, peso ó 
medida de las especies que cada contribuyente en
tregó por el diezmo de su cosecha, cuya mitad debe 
abonársele en cuenta del cupo que le hubiese corres
pondido por esta contribución. 

Art. 42. El medio diezmo abonable á los ganaderos 
trashumantes por el que hubieren pagado en los diversos 
puntos en donde crian, fomentan y benefician sus gana
dos, se acreditará igualmente con los recibos originales 
dados por los colectores de diezmos y visados también por 
los administradores de rentas decimales; en los que con 
toda claridad se espresa la cantidad que en especie ó me
tálico hubieren satisfecho, tanto por el producto de las 
crias como por el de las lanas. 

Art. 43. La cantidad á que ascienda el citado medio 
diezmo podrá ser abonada por completo en el pueblo de 
la vecindad de los ganaderos, ó en el en que tengan sus 
ganados ú otros bienes, pero con la precisa circunstancia 
de que el abono que se les haga en cualquiera de los pue
blos indicados, no ha de embarazar el pago puntual de 
las cuotas de contribución estraordinaria que les corres
ponda y tengan señaladas en los otros. 

Art. 44 Si por consecuencia de la diferente costum
bre con que fueren exigidos y pagados los diezmos, no 
constase de los recibos dados por los colectores el núme
ro, peso ó medida de las especies diezmadas, y por esta 
razón no pudiere hacerse á los contribuyentes el abono 
individual, se tomarán las noticias conducentes para acre
ditar con esactitud el producto de la decimacion de cada 
colecta, diezmería ó parroquia. El modo de adquirir estas 
noticias y sus formalidades serán determinados y publi
cados por los intendentes con toda la anticipación posible. 

Art. 45» Las noticias que se indican en el artículo an
terior podrán adquirirse: i.Q de las relaciones que los co
lectores han debido formar para entregar en la cilla los 

Eroductos recolectados: 2 . 0 de los libros y cuentas que 
an debido llevar y rendir los cilleros: y 3. 0 de las cuen

tas, libros y asientos de las administraciones de rentas de
cimales. 

Art. 4^. Los atestados ó certificaciones que los intere
sados exigiesen con referencia á los documentos indicados 
para justificar el producto del medio diezmo que hubie
ren satisfecho, se espedirán sin demora alguna por el ad
ministrador de rentas decimales, ó por el gefe de la ofici
na en donde por cualquiera motivo existan aquellos do
cumentos, y sobre ello se les impone la mas estrecha 
responsabilidad. 

Art. 47. Para que pueda practicarse la regulación del 
valor de las especies diezmadas, las diputaciones provin
ciales, con presencia de los datos que ya tengan reunidos 
ó puedan reunir, y de los que existan en las oficinas de 
provincia, fijarán, con acuerdo de los intendentes y ge
fes de administración, el precio medio que deba conside
rarse á la unidad de cada artículo de producción en el 
distrito de cada demarcación municipal, según el que tu
vieron al tiempo de la decimacion en los diferentes pun
tos en que fueron diezmados. 

Art. 48. El precio medio señalado á las especies en la 

manera espresada en el artículo anterior, se circulará in
mediatamente á los ayuntamientos, y ademas se publica-
rá en los Boletines oficiales para conocimiento del pú
blico. 

Art. /\g. Por el resultado de los documentos que se 
puntualizan en los artículos anteriores , regularán los 
ayuntamientos de los pueblos el valor en metálico á que 
ascienda la mitad del diezmo abona ble en cada parro
quia, diezmería ó colecta que hubiere estado en admi
nistración. 

Art. 5o. En los pueblos y provincias donde los diez
mos estuvieron arrendados, y por haber quedado sin eje
cución las disposiciones contenidas en los artículos 29 y 
3o déla instrucción aprobada por S. M. en 21 de julio 
de 1837, no pueda acreditarse el valor del diezmo de 
que hoy deba ser indemnizado cada contribuyente, se 
determinará con presencia de los arrendamientos el pre
cio correspondiente á los diezmos de cada diezmería , par
roquia , pueblo ó partido; y á este fin franquearán los 
administradores de rentas decimales inmediatamente las 
competentes certificaciones. 

Art. D I . Al precio que resulte de los citados arrenda
mientos se aumentará el ocho por ciento de su importe 
para componer el valor íntegro de la decimacion, cuya 
mitad, también íntegra , debe ser abonada en cuenta de 
esta contribución , conforme se previene en la ley de 3o 
de junio de 1838. 

Art. 5a. Fijado el importe del medio diezmo abona
ble en cada pueblo, parroquia ó diezmería, ya hubiese 
estado en administración ó ya en arrendamiento, los ayun
tamientos respectivos designarán la cantidad á que deba 
ser acreedor cada individuo de los contribuyentes al diez
mo , según quedan clasificados en el artículo 3o de esta 
instrucción. 

Art. 53. Para hacer la designación indicada se tendrá 
presente la estension de la cosecha de cada contribuyen
te, la clase y calidad de las especies de su producción , el 
número de cabezas de ganado mayor y menor, y el de 
sus crias, á fin de asegurarse de que la cantidad que se 
le señale como abonable en cuenta de la contribución, 
sea correspondiente á la mitad íntegra del diezmo con que 
se suponga concurrió en el año decimal de 1837 á 1808. 

Art. 54 El resultado de la operación indicada en los 
artículos anteriores se manifestará al público por medio 
de edictos, que estarán fijados en las puertas de las casas 
de ayuntamiento y en los demás parajes de costumbre por 
el término de ocho dias. En estos edictos se espresará con 
claridad la cantidad que debe abonarse al pueblo, parro
quia ó diezmería en general por la mitad del diezmo, y 
la que de ella se considere abonable á cada individuo 
contribuyente al diezmo en la misma demarcación, en 
cuenta de la contribución estraordinaria de guerra. 

Art. 55. Los ayuntamientos oirán en el mismo térmi
no de los ocho dias las reclamaciones que los interesados 
hagan en razón del esceso que supongan cometido en el 
señalamiento de la cantidad abonable por medio diezmo, 
favoreciendo á unos individuos con perjuicio de los otros; 
é instruyendo estas reclamaciones brevemente con audien
cia de los procuradores síndicos, se rectificará el señala
miento, si hubiere motivo justo para ello , ó se llevará á 
efecto el publicado bajo de la responsabilidad de los con
cejales, y con calidad de estar en su caso á lo que deter
minen las diputaciones provinciales. 

Art. 56. No tendrán lugar las disposiciones contenidas 
en los artículos anteriores respecto de los contribuyentes 
al diezmo qne hubieren recogido er su tiempo, y conser
ven los recibos de las cantidades de especies y "metálico 
que por la decimacion habieren entregado con la espre-
sion y formalidad que se espresa en el artículo 4 i . Los 



que se bailen en este caso serán indemnizados de su me
dio diezmo, previa la regulación de su importe, practi
cada con presencia de los recibos originales, y de los pre
cios fijndos á las especies en la manera prevenida en el 
artículo 47 de la presente instrucción. 

Art. 57. La cantidad abonable á cada pueblo por ra
zón del medio diezmo se justificará en las contadurías de 
provincia: i.° con las certificaciones originales libradas 
por los cilleros, y visadas por los administradores de de
cimales, ó en su defecto por estos solos, en (pie se espre
se el número, peso y medida de todas las especies recibi
das en la cilla, procedentes del total de la decimacion de 
cada pueblo, y la cantidad en metálico que también se 
hubiese recibido por ajustes ó arrendamientos sueltos de 
diezmos menores: 2. 0 con los recibos originales que los 
colectores hubieren dado á los contribuyentes al diezmo 
con la formalidad indicada en el artículo 4i ; y 3.° con 
las certificaciones libradas también por los mismos admi
nistradores de rentas decimales, con referencia á las es
crituras de arrendamiento, en que se esprese la cantidad 
en que estuvieron arrendados los diezmos en cada una de 
las parroquias ó diezmerías de la comprensión de cada 
a} untamiento. 

Art. 58. Las certificaciones que se espresan en el artí
culo anterior se espedirán sin detención alguna, y sin 
exigir ninguna especie de remuneración; y con ellas se 
presentarán los encargados de los ayuntamientos á liqui
dar su cuenta en las contadurías de provincia. 

Art. 59. Las contadurías, con presencia de las espre
sadas certificaciones, y de los recibos dados por los colec
tores á los contribuyentes en la manera que va preveni
do, examinarán si la cantidad de especies y metálico que 
comprendan corresponden con los cargos que los admi
nistradores de rentas decimales se formaron en sus res
pectivas cuentas: señalarán á las especies el valor que les 
corresponda según la regulación de precios hecha confor
me á lo dispuesto en el artículo 47; y ajustará la total 
cantidad que deba haber el pueblo por el medio diezmo 
íntegro. 

Art. rio. Si del examen prevenido en el artículo ante
rior apareciese que los encargados de las cillas ó los ad
ministradores de las rentas decimales omitieron en el car
go de sus cuentas algunas partidas de granos, especies y 
metálico de las comprendidas en las certificaciones y re
cibos que van espresados, las contadurías de provincia li
quidarán el importe de la diferencia, y estenderán la 
competente certificación, que pasarán á los intendentes 
para que disponga se proceda de apremio por el citado 
importe, con mas por el cuatro tanto contra los cilleros ó 
administradores rosponsables, sin perjuicio del estado y 
resultas de sus cuentas. 

Cuenta de los pueblos con la hacienda pública. 

Art. 61. El cargo de la cuenta de los pueblos con la 
hacienda pública por esta contribución estraordinaria 
se compondrá: i.° del cupo que les hubiese cabido con 
proporciónala cantidad íntegra señalada por la ley de 3o 
de junio de 1838 á la riqueza territorial y pecuaria: 2. 0 

de la cantidad que igualmente les hubiese correspondido 
por la señalada sobre les consumos; y 3.° de la que asi
mismo se les hubiese impuesto por la riqueza industrial y 
comercial. 

Art. 62. Se admitirán á los pueblos en data de este 
cargo: i.° las cantidades que consten debidamente satis
fechas por las buenas cuentas mandadas exigir por las le
yes de 12 de agosto y 15 de setiembre de 183 j : 2. 0 los 
recibos debidamente autorizados que acrediten las canti
dades en que fueron valuados los caballos entregados por 

requisición á consecuencia de la real orden circulada por 
el ministerio de la Guerra en 4 de octubre de i838, co
mo se previene eu el ar(. y.° de e>l¡\ insirucciou : 3.° J<>* 
billetes del tesoro, segnn queda eapiesado en la mism >, 
y las carias de pago con que en su caso se acredite la an
ticipación de los doscientos millones: 4-° los documentos 
que para los efectos de esta instrucción se consideran jus
tificativos de los anticipos y suministros hechos á las tro
pas en la presente guerra, conforme á lo dispuesto en el 
art. 23, y con la calidad espresada en el siguiente: 5 . ° 
las cartas de pago espedidas por la pagaduría militar en 
equivalencia del importe de los suministros liquidados, 
que por la ley de 3o de junio de 1838 son transferibles 
á favor de otros pueblos y contribuyentes dentro de una 
misma provincia; y 6.° el importe del medio diezmo se
gún resulte de las operaciones que quedan determinadas. 

Art. 63. En el dia siguiente después de trascurridos 
los treinta contados desde la publicaciou de la lev de esta 
fecha en las capitales de las provincias se cortará Ja cuen
ta con cada pueblo por razón de esta contribución cstror-
dinaria: se ajustarán las cantidades abonadas por cada 
uno de los conceptos espresados en el artículo anterior, 
y traídas á una suma se deducirá esta del total importe del 
cargo, y se presentará el resto que deba haber la hacienda 
pública. 

Art. 64. A la operación que se previene en el artícu
lo anterior asistirán precisamente el intendente, el con
tador, administrador y tesorero de provincia, y todos pon
drán su rúbrica á continuación para mayor solemnidad; 
siendo responsables todos personalmente de la admisión 
de documentos ó abonos de cualquier clase, con poste
rioridad al dia de la terminación del plazo de los treinta, 
suponiéndola falsamente verificada con anterioridad. 

Art. 65. Con presencia de estas operaciones se esten
derá inmediatamente una nota esacta firmada por el con
tador de provincia, en que se espresen con toda indivi
dualidad lías clases é importe de los documentos que fue
ron admitidos y abonados á cada pueblo en descuento del 
cupo de contribución estraordinaria, y se pasará á la redac* 
cion del Boletin oficial para que se inserte á la letra, á 
fin de que sirva de conocimiento al público, y puedan 
hacerse eu su razón las reclamaciones convenientes. 

Recaudación de la contribución, 

Art. 66\ La cantidad que por resto resulte á favor de 
la hacienda pública, se dividirá en dos partes ¡guales, de 
las cuales la una será pagada precisamente en metálico, y 
en descuento de la otra se admitirá el importe del papel, 
cuya liquidación vayan obteniendo los pueblos, debida
mente formalizada en cartas de pago de la administración 
militar, equivalentes á los suministros y anticipaciones 
abonables que hubieren hecho. 

Art. 67. La mitad que los pueblos deben satisfacer en 
metálico, se dividirá en once partes iguales, y por cada 
una se les formará cargo sucesivamente en los once me>cs 
siguientes, á contar desde el dia en que venza el plazo*da 
treinta después de la publicación de la ley de esta fecha 
en las capitales de provincia, según previene el artículo 6.9 

de la misma. 
Art. 68. Los pueblos harán efectivo el importe de las 

mensualidades que van espresadas en el dia 3o de cada 
uno de los respectivos meses, bajo de ia responsabilidad 
de los individuos de los ayuntamientos, que por falta de 
cumplimiento serán apremiados con eficacia del modo y 
forma que previenen las instrucciones. 

Art, 69. Para que no llegue este caso, y se consi
ga el fin de reunir los fondos que demandan con urgen
cia las atenciones del estado con el menor gravamen de 



los contribuyentes, los intendentes escitarán oportuna
mente el celo de los ayuntamientos, y acordarán activa
mente las disposiciones que estimen convenientes, según 
el estado y circunstancias de los pueblos. 

Art. 70. Semanalmente, y en proporción que se vayan 
recaudando las cuotas de esta contribución estraoidinaria, 
se trasladarán á las cajas del banco español de San Fer
nando, ó al poder de sus comisionados en las provincias, 
las cantidades que se hagan efectivas; siendo responsables 
los intendentes y demás gefes de cualquiera omisión que 
en esta parte se advierta, y de las cantidades qne por con
secuencia de ella dejen de ingresar oportunamente en el 
banco. 

Art. 71. Con presencia del resultado de las operacio
nes que deben practicarse con cada pueblo según se pre
viene en el artículo 63 de esta instrucción, formarán los 
contadores de provincia, y remitirán los intendentes á 
este ministerio en los ocho primeros dias siguientes, un 
estado espresivo de los pueblos de que se compone la pro
vincia; del cupo total que á cada uno hubiere cabido por 
la contribución estraordinaria; de los abonos que se les 
hubieren hecho por los diferentes conceptos, puntuali
zados en el artículo 62 con la debida clasificación, y del 
resto que hubiere resultado á favor déla hacienda pública. 

Art. 7a. De la mitad de este resto, que los pueblos 
pueden satisfacer en papel, conforme se previene en el 
artículo 7. 0 de la ley de esta fecha , se formará cargo con 
separación, dividiéndole en cinco partes iguales, que cor
responden á los cinco meses siguientes al dia en que cum-

Ela en cada provincia el plazo de treinta después de pu-
licada en la capital la propia ley; y se admitirá en data 

sucesivamente el papel formalizado que presenten, pro
cedente de suministros y anticipaciones hechas al ejército. 

Art. 73. Trascurridos los cinco meses que van espre
sados se cortará esta cuenta particular con las mismas for
malidades que se establecen en los artículos 62 y 63 de 
esta instrucción; y el resto, si resulta á favor de la ha
cienda pública, se recargará proporcionalmente á la cuen
ta que debe abrirse á los mismos pueblos, conforme á la 
disposición contenida en el artículo 67, para que sea sa
tisfecho en metálico en los seis meses siguientes. 

Art. 74. Con el fin de hacer menos sensible la esaccion 
de esta contribución, se autoriza á los contribuyentes pa
ra que en los seis primeros meses después de publicada la 
ley de esta fecha en las capitales de provincia, puedan 
entregar en las cabezas de partido en descuento de sus 
respectivos cupos, cereales de buena calidad, que serán 
abonados á los precios corrientes que hubieren tenido en 
el último mercado. 

Art. 75. Los administradores de rentas de los mismos 
partidos recibirán á su cargo estos cereales, y los tendrán 
á disposición del intendente de la provincia. Darán á los 
contribuyentes los atestados competentes, con espresion 
del número de fanegas de cada especie que hubieren en
tregado, y del valor á que asciendan, según el precio á 
que se hubieren vendido las mismas especies en el mer
cado inmediato. 

Art. 76. Estos atestados se recibirán como metálico por 
los respectivos ayuntamientos, y en equivalencia de su im
porte darán á los interesados los correspondientes recibos 

Sor cuenta de las cuotas individuales que tengan señala-
as por la contribución estraordinaria. 

Art. 77. En fin de cada mes entregarán los ayunta
mientos en las tesorerías de provincia los atestados que 
durante él hubieren recocido, acompañados del resto en 
metálico hasta el completo del importe de la mensualidad 
que el pueblo tenga liquidado como cargo. 

Art. 78. Los tesoreros de provincia espedirán á favor 

( 8 ] 
de los mismos pueblos cartas de pago por importe de uno 
y otro, con la espresion competente; y en seguida pasa
rán á las contadurías de provincia para las operaciones 
sucesivas los referidos atestados, recogiendo de las mis* 
mas contadurías para la data de sus cuentas una certifi
cación espresiva del número de atestados, de las especies 
que contengan, y de su importe abonado á los pueblos 
como metálico, que hubiere sido comprendido en las ci
tadas cartas de pago libradas por el tesorero. 

Art. 79. Los administradores de partido remitirán ca
da ocho dias á las contadurías de provincia una relación 
espresiva del nombre y vecindad de los contribuyentes 
que hubieren hecho entrega de cereales; del número de 
fanegas de cada especie, correspondiente á cada uno; del 
precio señalado á la unidad según el reputado corriente 
en los mercados inmediatos, y del total valor á que as
ciendan las especies contenidas en la relación. 

Art. 80. Las contadurías de provincia examinarán es
tas relaciones y las confrontarán con los atestados que de
ben obrar en ellas como se dispone en el artículo 78: ha
rán que se subsane cualquiera equivocación ó falta que 
adviertan, y en su caso darán parte á los intendentes pa
ra la disposición que corresponda. 

Art. 81. Cada quince dias remitirán los intendentesá 
este ministerio sin falta alguna un estado espresivo de las 
cantidades recaudadas en metálico por esta contribución, 
de las trasladadas al banco español de San Fernando en la 
misma época , de las admitidas en descuento por cada uno 
de los conceptos espresados en el artículo 62 , y del núme
ro de fanegas de cada especie y su importe en metálico, que 
hubieren sido admitidas á los contribuyentes por cuenta 
de las cuotas individuales, y abonadas á los respectivos 

Eueblos en descargo de los cupos de la misma contri-
ucion. 
Art. 8a. Asimismo cuidarán los intendentes deque en 

cumplimiento del artículo 8.° de la ley de esta fecha, se 
inserte cada mes en los Boletines oficiales una relación de 
los pagos hechos por los ayuntamientos á cuenta de esta 
contribución, espresando con distinción la cantidad que 
cada uno haya entregado en metálico y en papel. 

Art. 83. S. M. encarga muy particularmente á los in
tendentes, y á los gefes que deben practicar las operacio
nes detalladas en esta instrucción, procedan con la ma
yor actividad en su ejecución, y allanen con mano fuer
te cuantos obstáculos puedan presentarse, uno y otro con 
el fin de que los pueblos y contribuyentes obtengan des
de luego y en toda su estension los beneficios á que son 
justamente acreedores, al paso que se consiga el prefe
rentísimo objeto de ocurrir á las urgencias del erario; en 
el concepto de que si bien apreciará debidamente S. M. 
el celo y energía que acrediten en este importante servi
cio aquellos funcionarios, no podra dejar de manifestar 
de un modo sensible su Real desagrado á los que descui
dando los deberes que se les imponen, den lugar á la me
nor reconvención por su ineficacia, omisión ó condes
cendencia.—Madrid 16 de enero de 1839.—S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido aprobar esta instrucción.—El 
ministro de hacienda, Pió Pita. 

MERCADO D E M A D R I D . 

Trigo de 49 á 55± rs. fan. 
Cebada de 21 ± á 22*. 
Algarrobas de 3o á 3 i . 

M A D R I D ; I M P R E N T A D E D . PEDRO SANZ Y SANZ. 


